
El grupo de investigación del Observatorio de Arquitectura en Ciudad, Tecnología y 
Sustentabilidad de la UCE, realizó el Curso “Ciudad y Universidad Postpandemia”, en el cual el Dr. 
Santiago Machuca Lozano, docente de la Facultad de Jurisprudencia, expuso sobre el “Contenido 
mínimo esencial del Derecho a la Ciudad”.

Machuca menciona que el derecho es una condición innata de las personas, debe ser protegido y 
garantizado por las políticas públicas (ejercida por servidores públicos), así como por las normas y 
la jurisprudencia (ejercida por los jueces). Es decir, la autoridad frente al derecho tiene 
obligaciones positivas (garantizar que se cumpla el derecho), y negativas (abstenerse de acciones 
que vulneren el derecho). Crea de esta forma un vínculo permanente entre autoridades e 
individuos o colectivos.

El docente enlistó algunas características de los derechos: interdependencia, universalidad, 
imprescriptibilidad, entre otros. Esto para recalcar que la característica de interdependencia se 
aplica en el Derecho a la Ciudad, al estar relacionado con otros derechos englobados en el término 
‘Buen Vivir’. En consecuencia, el ‘contenido mínimo esencial’ de un derecho es aquello que lo hace 
reconocible como tal, y se constituye en un límite infranqueable a la actuación de la autoridad 
pública frente al derecho.

Finalmente, Machuca Lozano expuso un extracto de la ‘Carta del Derecho a la Ciudad’, cuyo 
reconocimiento y alcance es internacional. El Derecho a la Ciudad tiene dimensiones de 
protección al medio ambiente, al derecho, a la salud, garantiza la atención a grupos prioritarios de 
la ciudad, el acceso a los servicios públicos, a la cultura y recreación, fomenta la participación 
democrática, entre otros. Asi mismo, el Derecho a la Ciudad debe estar regido bajo lineamientos 
como la sustentabilidad, la sostenibilidad, la justicia social y el respeto a las diferentes culturas 
urbanas, procurando el equilibrio entre lo urbano y lo rural. HP

Enlace: https://www.facebook.com/105979225224560/videos/596838731558555
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